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INFORME SECRETARIAL. - Al Despacho de la señora Juez el presente proceso recibido por reparto el 6 
de marzo de 2024. Sírvase ordenar. 
 
Cúcuta, 15 de marzo de 2024 
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OFICIAL MAYOR 

 
 
 

 
Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 

JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Habría sido el caso asumir el conocimiento del proceso de la referencia sino fuera porque 
el lugar de domicilio del accionado no corresponde a ninguno de los municipios que 
componen el Distrito Judicial de Cúcuta, ni tampoco se observa agotada la reclamación 
administrativa en ninguno de éstos.  
 
Lo anterior, ya que el art. 11 C.P.T. y la S.S. dispone que “ARTICULO 11. - Modificado 
por el art. 8, Ley 712 de 2001. Competencia en los procesos contra las entidades del 
sistema de seguridad social integral. En los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman el sistema de seguridad social integral, será competente el 
juez laboral del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social 
demandada o el del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo 
derecho, a elección del demandante. 
 
En los lugares donde no haya juez laboral del circuito conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil.” (Negrita del Juzgado) 
 
Vale anotar que, de conformidad con la norma en mención, el domicilio del demandante 
no es factor que determine competencia.  
 
Ahora bien, siendo demandada NUEVA EPS, su domicilio es la ciudad de Bogotá como 
se registra en el certificado de existencia y representación legal (archivo 006). 
 
Adicionalmente, si bien la parte demandante no allega una reclamación administrativa 
presentada de manera convencional, sí interpuso acción de tutela contra la demandada, 
solicitando el pago de la misma pretensión de esta demanda, conocida en primera 



instancia por Juez Constitucional en el municipio de Los Patios al que dirigió su respuesta 
(archivo 002 pags. 29 a 44)  
 
En atención a que el art. 6 C.P.T y la S.S. señala sobre la reclamación que “…consiste 
en el simple reclamo escrito del servidor público o trabajador sobre el derecho que 
pretenda, y se agota cuando se haya decidido o cuando transcurrido un mes desde su 
presentación no ha sido resuelta.”, considera este Despacho que a pesar de haberse 
hecho mediante acción de tutela, la actora solicitó el reconocimiento del derecho que hoy 
pretende mediante acción ordinaria.  
 
Al respecto la sentencia SL449 de 2019 admitió la acción de tutela como un medio para 
realizar la reclamación de un derecho “De suerte que, siendo la acción de reintegro junto a sus 

salarios y prestaciones anexos, susceptibles de extinguirse por prescripción, sucede que en el sub-lite 
fue interrumpida aquella, con la reclamación elevada a través de la acción de tutela, y por ende el 
nuevo plazo para accionar vencía el 1º de marzo de 2004, y como la demanda ordinaria a que se vieron 
obligados los actores a instaurar por no haber fijado el Juez de Tutela los efectos del fallo más allá de 
disponer el reintegro, se presentó el día 27 de noviembre de 2002, conforme a la constancia de folio 54 del 
cuaderno 30, se concluye que no prescribieron los derechos reclamados.” 

 
Por lo anterior, deberá este Juzgado declarar la falta de competencia territorial, y 
conforme al art. 139 C.G.P. se dispondrá el envío del expediente al Juzgado Civil del 
Circuito de Los Patios (Reparto), que conoce asuntos laborales, con el fin de que avoque 
su conocimiento, si lo estima pertinente. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS DE CÚCUTA; 

 
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECLARAR la falta de competencia territorial de este Juzgado para conocer 
del presente proceso, teniendo en cuenta los argumentos expuestos en la parte motiva 
del presente proveído. 
 
SEGUNDO: En consecuencia, REMITIR el expediente a la oficina de apoyo judicial de 
Los Patios (N. de S.), con el fin de que se efectúe el reparto del presente asunto al 
Juzgado Civil del Circuito de Los Patios, para que se avoque el conocimiento de este 
proceso, si lo estima pertinente. 
 
TERCERO: Déjese constancia de la salida en los libros correspondientes llevados en 
este Juzgado. 
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